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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE AC€IONISTAS

En Qu¡to, a los diez y siete días del mes de abril del añodosmil qu¡nce, en el localde la compañía
ubicado en la Av. 6 de Dic¡embre N.6695, en Quito, a partir de las 17h00, se reúnen el señor alfred
Mortensen Lund, propietario de 2.399 acc¡ones nominativas de un dólar cada una. el señor Henry
Morteñsen Lund, propietario de una acción nominativa de un dólar, el Lic, Rubén Lucerc, Presidente
de la compañía, el señor Tulio Efrén Beltrán Ch¡riboga, Gerente General y la Ing. Cristina Paredes.
en su cal¡d¿d de Comisaria Princip¿l de la compañia.

Preside la sesión el señor Lic. Rubén Lucero y actúá como Secretario el señor Tul¡o Efrén Beltrán
chiriboqa, Gerente de la compañía.

El Pres¡dente propone a los accionistas reunirse en
d¡spuesto en el Art.238 de la Ley de Compañias,

lunta General Universal de conformidad con lo
con el objeto de conocer sobre los siguientes

3.

2.

1.

Los presentes aceptan por unanimidád constituirse en Junta General lJn¡versal de Acc¡onistas para
tratar el orden de día, a las 17h00, se declara formalmente constituida la luntá General Un¡versal:

Conocjmiento y resolución sobre los ¡nformes presentados por el Gerente General y por el
Com¡sario, sobre el ejercicio económico del año 2014.

Conocimi€nto y resolución sobre los estados financiercs correspondientes al ejercicio fiscal del
año 2014. y resolver sobre el destino de la utilidades generadas

Designación de Comisario Pr¡nc¡pal y fijac¡ón de honorar¡os-

1. Conocimiento y resolución sobre los informes presentados por el Gerente General y por el
Comisario, sobre el ejercicjo económico del año 2014.

Se dá lecturá a los Info¡ñes tanto de Geaenc¡a como el fnforme de Comisar¡o los
m¡smos que son aprobados por unanim¡dad.

2. Conoclm¡ento y rcsolrlc¡ón sobre los estados financieros correspondientes al ejercic¡o fiscal del
año 2012. y resolver sobre el destino de la util¡dades generadas

Se da a conocer los estados financieros correspond¡entes al ejerc¡c¡o fiscal 2014 los
m¡smos que son aprobados s¡n ninguna observac¡ón. Del total de la6 utilidad€s
generedás, el lOO q/o 3e dest¡nará e r€s€rvas facr¡ltativas.

3. Designac¡ón de Comisario Princ¡pal y fijación de honorarios.

Se rat¡ñcá e la Ing. Cr¡stine páredes, Coñ¡saria Pr¡nc¡pal, por el péríodo d€ un año, a
partir de la presenl€ fecha, como establecen los estatutos, El Gerente Gen€ral qu€da
d€legado para determ¡nar €l ¡nonto de la r€mun€rac¡ón d€ la co¡nisaria Paincipal.
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El Presidente ordena un receso para la redacción del acta.

Se ¡ei¡stala Ia ses¡ón a f¡n de escuchar la ledura de la presente acta, lE misma qu€ es ¿probada
por unanimidad de los accionistas y en todas sus partes.

Paaa constancia y fe de lo resuelto, f¡rman los accion¡stas al pae del acta,

Sr. Alfr€d Mortensen L,
ACCIONISTA

COIIISARIO PRINCIPAL

Se term¡na lá sesión a lds 18h30.

SECRETARIO
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